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a d v e r t e n c i a .

Se mandan encuadernados, 
francos de porte y certificados, á  

los suscrilores que remitan cinco 
reales, los cinco tomos de las pre­
ciosísimas novelas tituladas:

Á 12.000 pies de altura.
Sólo.
L a  Leyenda de los Reyes.

¿QUÉ ES  LO QUE SE QUIERE?

E l te r ro r  lia e n tra d o  de llen o  en  el 
cam po rad ica l, y se tra d u c e  y  tra sp a -  
re n ta  á  cada paso e n  los periód icos m i­
n is te ria les . U no de ellos, acaso  el qu e  
p a sa  po r m ás au to rizado . aunciuB uo.-i* 
o tros le n eg a m o s t a l  au to rizac ió n , se 
d escu e lg a  a y e r  p id iendo  casi d esen - 
m u sc arad a m e u te  la  su sp en sió n  de la s  
g a ra n tía s  constitu c io n ales , s irv iéndo le  
de base y  p ro testo  p a ra  ello la  in s u r ­
rección  ca rlis ta . Esto, que e n  b u en  ro ­
m an ce  se lla m a  la  ley  del em budo, 
pues a ú n  re su e n a n  en el a ire  los g r ito s  
de la  p ren sa  ra d ic a l, cu a n d o  e l año  
p asado  el partid o  co n serv ad o r re v o lu ­
c ionario  tra tó  de h acer lo m ism o, es 
h o y  el vade mecum  de la  s itu ac ió n , ó 
com o si d ijé ram os, el á n c o ra  de esp e­
ra n z a  á  que se a te r ra n  los p a rtid a rio s  
del rad ica lism o .

No h a b rá  m ás qu e  u n  b u e n  deseo 
e n  e l periód ico  a lu d id o , cuando  h a ­
ciendo la  h is to ria  de la  in su rre c c ió n  y 
la  h is to ria  m in is te ria l, p ide m ed idas 
en é rg ica s  e n tre  todos lo s  q u e  no sean  
p a rtid a rio s  del Sr. R uiz Z orrilla ; pero  
sab ido  es h a s ta  dónde lle g a  la  g r a t i ­
tu d  de los es tó m a g o s  ag rad ec id o s y 
h a s ta  dónde a lc a n z a  e l egoísm o del 
p ró g im o  cuando  se a te n ta  á  la  s i tu a ­
ción  fra n c a  y  d esah o g a d a  q u e  d is ­
f ru ta .

Los derechos ind iv iduales, e l re sp e ­
to  á  la  C onstituc ión , la  lib e rtad  ab so ­
lu ta  de p ro fesar ca d a  cu a l la  op in ión  
que. le d á  la  g a n a ,  todo eso debe c a lla r , 
en m u d ecer y su p ed ita rse  en  p le n o  b a ­
jo  im perio  ra d ic a l. N adie debe r e s p i­
r a r  sin  el perm iso  de los ac tu a le s  g o  - 
h e rn a n te s ; n ad ie  debe m overse, p o r ­
que la  lib e r ta d  debe se r*exclusiva  p a ­
r a  los rad icales, y  nad ie , en  f in , debe 
decir e s ta  boca es m ia , s in  qu e  l ib e ra l- 
m en te  no es té  expuesto  á  la  h ip ó c rita  
y fa lsa  p o lítica  d e  los señores de boy .

D ejam os á  u n  lado  la s  ap reciaciones 
del nervioso  co lega , y  sólo buscam os 
su  consecuencia . ¿Decia lo  m ism o el 
añ o  pasado , an tes  de qu e  sus p a t ro ­
nos o cu p a ran  el poder? No e ra  u n a  
p ro fanac ión  h o rrib le  p o n e r la  m an o  
en el Sancta Sanctorum  de las lib e r ta ­
des de Setiem bre? ¿No cayó p o r esto  el 
M inisterio  conservador? ¿No a p lau d ie ­
ro n  rab io sam en te  e s ta  ca id a  los q u e  
en tonces ch illa b an  c o n tra  la  su sp e n ­
sión  de g a ra n tía s?  ¿P ues, cóm o se  con­
cibe esa m udanza? ¿Ese cam bio  de o p i­
nión? ¿Esas inconsecuenc ias de p rin c i - 
pios?

No h a y  p a ra  esto  sinó  u n a  re sp u e s­
ta  ló g ic a  y  n a tu ra l .  Eso consiste  en  que 
cuando  se  m a n d a  se v en  la s  cosas de 
m u y  d is t in ta  m a n e ra  de cu an d o  no 
se m a n d a , y ta n to  m ás, cu a n d o  en  el 
corazón  del p a rtid o  ra d ic a l h a y  u n a  
e sp in a  que no  h a  podido se r  a r ra n c a d a  
en  los sie te  m eses q u e  lle v a  de dom i­
n ac ión .

E s t o  q u e  i m p l i c a  d e b i l i d a d ,  f a l t a  d e

ta c to , ig n o ra n c ia  y  o tra s  cosas p o r el

estilo , p roduce en el m encionado  co leg a  
u n a  especie de sa tir ia s is  po lítica  y  p i ­
de la  sup resión  de las co n q u ista s  r e ­
vo luc ionarias. S iq u ie ra  p o r  el p la u  de 
poder e s te rm in a r  á  todos los que son 
enem igos del rad icalism o , y a  se an  c a r ­
lis ta s , y a  sean  alfonsinos, y a  sean  l ib e ­
ra les  y  conservadores de lo  ex isten  t ° .

L a  h id ro fob ia  se m a rc a  m ás y  m á  
a l d e c la ra r  la  im p o ten c ia  d e l G obier­
no, pu es to  qu e  en  sie te  m eses de lu c h a  
civ il no  h a  podido a c a b a r  con e lla . E l 
g r i to  pavoroso de \Caveant Cónsules', se 
escapa  de sus láb ios y  á  n o m b re  de la  
sa lu d  de la  p á tr ia  p ide toda suerte de 
medidas enérgicas.

P ues si esto p id e , si esto q u ie r e , si 
esto desea  el frenético  c o le g a , lo p r i ­
m ero  que d eb e  h a c e r  es ped ir q u e  el 
G obierno  se q u ite  de l m edio; q u e  el 
G obierno to m e ra d ic a lm en te  la s de 
V illad iego , y  cada  cu a l se  v a y a  á  d o n ­
de Dios se la  d epare  b u e n a . De lo co n ­
tr a r io  el p a r tid o  r a d ic a l , y  p o r ende  el 
periódico que ap e la  á  esto s recu rso s 
desesperados, se a sem e ja rá  á  aq u e l n iñ o  
que q u e r ía  te ta  y  sopas a l m ism o 
tiem po.

C ouque en  v is ta  de lo d icho v éase  lo  
qu e  es la  ló g ic a  p u e s ta  a l  a lca n ce  de 
las conciencias rad ica le s : v éa se  lo que 
es la  consecuencia  lib e ra l cu an d o  u n a  
m osca se m u ev e  en  sen tido  co n tra rio  
á  los deseos de estos señores.

D ejam os á un lado toda la  p ro fu n d i­
d a d  del p en sam ien to , to d a  la  v ig o ro sa  
f ra n q u ez a  del co leg a , pero  lo  que a c a ­
b a  de rev e la r  con e l a r tíc u lo  de que 
nos ocupam os, es qu e  el G ob ierno  no 
puede d o m in a r la  in s u r re c c ió n , p u es  
si p u d ie ra , ¿ á q u é  eu tónces ta n to  ru ido  
p a r a  ta n  pocas nueces?

tra se n tid o  ch o can te  qu e  m ie n tra s  lo s  
co n trib u y en te s  a p e n a s  p u ed e n  p a g a r ;  
m ie n tra s  los m a estro s  d escu e la  se 
m u e re n  de h a m b re , n u e s tra  saD gre es 
paño l a co rre  e n  a b u n d a n c ia  e n  m u ­
chas p ro v in c ias , se p re se n te n  á  la  v is ta  
del p a ís  esas com idas q u e  no  p u ed en  
m énos de h e r ir  la  h o n ra d a  a ltiv ez  de 
pueb lo  españo l. P ero  a d e la n te .

A lgunos periódicos h a n  venido a n u n  - 
ciando  estos d ias q u e  el g e n e ra l C a b re ­
r a  e s ta b a  d ispuesto  á_ reco n o cer lo 
ex is ten te , y com prend iendo  p o r n u e s ­
t r a  p a r te  qu e  e ra  u n a  n o tic ia  de efec­
to , no quisim os h a c e rn o s  éco de e lla . 
P u es  b ien; después de d a rse  p o r  m u ­
chos com o cosa h e c h a  uo  so lam en te  lo 
del reconocim iento , sinó d e q u e  e l a n ­
tig u o  caud illo  de las h u es tes  ca rlis ta s  
te n ia  y a  casa  p re p a ra d a  en  M adrid , 
re su lta  boy  lo s ig u ie n te , s i hem os de 
c r e e r la  versión  de El Tiempo:

«Entre las noticias que hoy circulan he­
mos oido que el Gobierno, por conducto de 
nuestro representante en Inglaterra , ha 
hecho oficiosas gestiones cerca leí general 
Cabrera p a rí animarle á reconocer la d i­
nastía del duque de Aosta; pero todo ha 
sido inútil, pues aquel caudillo de la guer­
ra de ios siete años ha rechazado cuantos 
ofrecimientos se le hicieron para a tra e rle  
al seno de la dinastía representada por el 
elegido de los 191.

Este debe ser el motivo en que se f a s -  
daban los periólicos ministeriales al anun­
ciar que en breve sobrevendría un  im ­
portante acontecimiento, que causaría la 
más honda sensación en el campo car­
lis ta ..

E s ta  no ch e  á  la s  sie te te n d rá  lu g a r  
en  P alac io  la  com ida oficial, á  la  q u e  
p a re c e  e s tá n  in v ita d a s  m ás de se te n ta  
p ersonas, la  m ayor p a r te  de e lla s  p e r ­
ten ec ien tes  a l e jé re ito , e n  cuyo  obse­
quio  p arece  se ee leb ra .

No sabem os s i adem ás de los in d iv i-  
dfios del e jérc ito  y  de la  a l ta  s e rv id u m ­
b re  de P a lac io  in v itad o s h a s ta  b o y , 
a s is tirá n  ta m b ié n  los M inistros y  a lg u ­
nos a lto s  em pleados, pero  lo q u e  sí no 
ig n o ram o s es qu e  .el b a n q u e te  se rá  
serv ido  con lu jo  y  esplendidez. Sobre 
esto  rep e tim o s lo  q u e  d ig im o s d ia s  p a ­
sados, es decir, qu e  nos p arece  u n  co n ­

E n  los c írcu lo s  españo les de P a r ís  
h a  cau sad o  la  m ás penosa sensación  el 
te le g ra m a  de los E stados U nidos a n u n ­
c iando  la s  n u ev a s  e x ig en c ia s , e n v u e l­
ta s  en  am en azas y a  no  d isfraz ad as , del 
G ab in e te  d e |W ash in g to n  a l de E sp a ñ a , 
p o rq u e  éste  no  c a m in a  todo  lo r á p id a ­
m e n te  qu e  comviene á  los p la n es  y  de­
seos de la  rep ú b lica  am erica n a  en  su  
p o lítica  respecto  á  las A n tilla s . L a  
a m en a za  de u n a  in te rv en c ió n  ap en as  
se o c u l ta  en la s  p a la b ra s  qu e  se a t r i ­
b u y e n  a l m in is tro  de E stad o  de la  
U nion .

H é a q u í  las consecuencias, se d icen  
en  P a r ís  com o en M adrid , los qu e  am a n  
á  E sp a ñ a  y  no  q u ie re n  v e r la  perder 
su s  codiciadas p ro v in c ias  de A m érica, 
de u n a  p o lítica  fu n e s ta  y de la  d eb ili­
dad  incalificab le  de n u es tro  G ob ierno .
Si estos se h u b ie ra n  lim ita d o  á  a p lic a r  
r ig u ro s a m e n te  la  ley  p a ra  la  e m a n c i­
p ac ió n  le n ta , p ro g re s iv a  y  c o n s tan te  
de los esclavos en  las dos A n tilias, 
¿qué som bra de p re testo  te n d r ía n  los 
E stados-U nidos p a ra  fo rm u la r  quejas, 
q u e  no h a n  a lcanzado  a l im perio  del 
B rasil, m ás le n ta  a ú n  que en  E sp añ a  
e n  su s  refo rm as sociales?

N osotros qu isiéram os, en  h o n ra  d e  i 
u n  G obierno q u e  a l fin se com pone de 
españo les, q u e  se nos p ro b a ra  sin  u in -  

; g u n  g é n e ro  de d u d a  que las n o ta s  a r ­
ro g a n te s  y am en azad o ras  de M r. F ish  
no  ex is ten , ó si no  que h a n  sido con 
te s ta d as  con la  en te rez a  d ig n a  de u n  
G obierno celoso del decoro  de la  n a  
c ion  cuyos in te re se s  a d m in is tra .

de Guardia civil y otra de agentes de orden 
público aunados de carabinas. El Gobier­
no, temeroso de cualquier demostración ó 
conflicto, había acumulado allí un batallón 
de cazadores, un regim iento de caballería 
y un eseuadron de la Guardia civil.

Llegado elreo al pié del cadalso que era 
nuevo, pues como recordarán nuestros lec­
tores, el antiguo fué quemado á los pocos 
dias del movimiento de Setiembre, el des­
graciado Soler subió las gradas con entere­
za, pero sin alardes jactanciosos. Sentado 
en el fatal banquillo, el verdugo se preparó 
á  ejercer su terrible oficio, pero ¡extraña 
coincidencia! la argolla no podia funcionar 
por ser el palo demasiado grueso.

Hubo meesidad de desatar el reo, de le­
vantarlo y hasta  de bajarlo del tablado, ín­
terin se enviaba á Madrid por los instru ­
mentos con qne adelgazar el palo. El pue­
blo creyó que. el reo había sido indultado 
y prorrumpió en aplausos; paro al cabo de 
unos veinte minutos apareció un carpintero 
de la villa que, armado de una azuela, eje­
cutó la operación indicada; el reo subió de 
nuevo la escalera, y breves instantes des­
pués, todo habia acabado para él.

El infeliz creyó también por uu momento 
que se le habia indultado. El pueblo pror­
rumpió en demostraciones y gritos que 
acaso hubieran tomado otro carácter sin la 
acumulación de fuerza armada que alli 
habia.»

in d u lto  p a ra  s u  p ad re  en  el caso de se r 
sen ten c iad o . Créese que , si es s e n te n ­
ciado, se  su sp e n d e rá  l a  ejecución .

Y aria s  señ o ras  c u b a n a s  y  p u erto - 
r iq u eñ a s , dice E l Pensamiento Español, 
h a n  d ir ig id o  u n a  exposición a l  se ñ o r 
R uiz Z o rrilla , en  la  cu a l le  h ac en  p r e ­
sen te  la  in m e n sa  tra sc en d e n c ia  qu e  
lle v a  consigo  la  cuestión  de refo rm as, 
y  la s equ ivocadas ideas q u e  h a y  en  
E sp a ñ a  sob re  la  esc lav itu d .

E s ta  exposición  concluye ro g a n d o  i 
l a l  G ob ierno  q u e  ro tro ced a  en  e l cam i- j 

no  qu e  h a  em prend ido , y  p ro testan d o  ¡ 
qu e  la s  españo las de aq u e llo s  países • 
q u ie re n  v iv ir  y  m o rir  á  la  so m b ra  de £ 
la  g lo rio sa  b a n d e ra  esp añ o la , y  q u e  
com o españo las y  ca tó lica s  desean  la  
abolición  de la  esc la v itu d , pero  h ec h a  
p ru d e n te m e n te .

Dice u n  periódico:
«Esta tarde se ha dicho que ha vuelto á 

Palacio el duque de la Torre, para excusar 
con el Rey á la  señora duquesa, que por el 
estado delicado de su  salud no puede asis­
tir  al alumbramiento de la Reina, y al c e ­
remonial de la presentación del niño ó i 
niña que nazca.

E sta  escusa tan  natural y sencilla pare- } 
ce qué ha afectado á la sensibilidad de los j 
impresionables.»

Y m ás aba jo  añade:
«La escusa dada por el señor duque de ¡ 

la Torre en nombre de su esposa, que no j 
puede asistir en estos dias á  Palacio, ha : 
quitado una gran parte de esperanzas al j 
Presidente del Consejo que creía fácil v e r-  i 
se reemplazado por el ilustre jefe de los 
conservadores.

¿Si se dará el caso de que no baya quien 
sustituya á D. Manuel Ruiz Zorrilla en el 
puesto que ocupa? Singular seria, pero po­
sible.»

¿Qué d irá n  á  esto los rad icales?

C errada  a y e r  n u e s tra  edición  de la  
m a ñ a n a  en  los m om en tos en  que no 
nos e ra  posible d a r  d e ta lles  c i rc u n s ­
ta n c iad o s de la  m u e rte  de D iego Soler 
G u ira u , lo hacem os h o y  p a r a  c u b r ir  
e s ta  f a l ta  a g e n a  ¿ e  n u e s tra  v o lu n ta d :

«Poco después de lai ocho salió el reo del 
Saladero en el coche de presos, acom paña­
do de una fuerte escolta. A pesar de ser 
tan tem prano y de que se habia tratado de 
ocultar el momento de la ejecución, publi­
cando en los periódicos noticias contradic­
torias respecto al dia y la hora en que de­
bía llevarse á cabo, el Campo de Guardias 
se hallaba ocupado por un numeroso gen­
tío. El cua dro lo formaban una compañía

P arece  se r  que an tea n o ch e  h a  h a b i­
do e n  la  T e r tu lia  p ro g re s is ta  d iscursos 
m u y  aca lo rad o s c o n tra  los c o n s titu ­
cionales y  c q n tra  a lg o  m ás, con m o ­
tiv o  de la  e n tre v is ta  del g e n e ra l  S er­
ra n o  con D . A m adeo.

E l D irec to r de E stad o  M ayor, señor 
P e ra lta , qu e  d isien te  de la s  op in iones 
d e l G obierno , en  la  cuestión  de refo r 
m as de U ltram ar, h a  an u n c iad o  la  r e ­
n u n c ia  de su  p u es to .

E l g e n e ra l Izqu ie rdo  sa lió  e l 8 de F i ­
lip in as , se g ú n  te ié g ra m a  su y o  dando  
c u e n ta  de e llo , y  e n tre g ó  el m ando  a l 
g e n e ra l de M arin a  por no  p erm itir le  e l 
es tado  de su  sa lu d  c o n tin u a r  en  aq u e l 
c lim a.

 -------------■— - r .—  . »

L a re n u n c ia  h e c h a  p o r e l g e n e ra l  
Crespo del c a rg o  de C ap itán  g e n e ra l  
de la s  is las  B a leares  h a  sido ad m itid a .

La Prensa, p e rió d ico sa g as tin o , c u e n ­
ta  e n  su  a tíou lo  ed ito ria l de hoy  lo 
s ig u ie n te :

«No vamos á ocuparnos del lúgubre ta ­
ñido que ayeraaunciaba al pueblo de Ma­
drid que uo desgraciado iba á expiar sus 
crimeoes en el patíbulo.

No vamos á ciflpar al Ministerio por no 
habar permitido que S. M. ejercitase la ré- 
gia prerogativa, formando parte de aquel 
el Sr. Becerra que es abolicionista.

No vamos á hacer patente las nuevas in­
consecuencias de los llamados radicales.

No vamos á ocupar de la glacial frialdad 
con que ha reanudado el Parlamento sus 
sesiones.

Vamos á comunicar á nuestros lectores 
ciertos rumores que circulan entre los m u­
chos que se interesan por el bienestar de 
este desgraciado país, tan ansioso de ó r- 
den, do justicia, de libertad y de moralidad 
verdadera.

Dieese que ha tenido lugar una oculta 
reunión, en la que se ha tratado de lan­
zarse á la lucha en el momento en que sea 
sustituido el actual Gobierno.

Que á esta reunión han asistido repre­
sentantes de los cimbrios y de los republi­
canos benévolos.

Que en ella se ha nombrado una comi­
sión con o! fin de que se personara en casa 

| de un alto jefe militar, para explorar el 
\ ánimo de «3te, y ver si se contaba con el 
¡ apoyo al menos de una parte del ejército 
i para realizar la aventura.
1 Que la comisión, en la que habia un m a- 
|  riscal de campo y un brigadier de los de 
> nuevo cuño, no obtuvo el resultado que

¡esperaba.
Que el personaje á quien se alude se 

mostró leal y diguo, manifestando que 
mientras él pudiera influir en el ejército, 
é3te no seria traidor á lo existente, ni au ­
mentaría con desatentadas perturbaciones 
el desórden que reina.

Que esto ha causado profunda sensación 
entre los que no tienen inconveniente en 
ser los cartagineses de la revolución.

Que no faltó quién dijera que ó las bar­
ricadas, teniendo presenta que en ellas ob­
tuvo una cartera, mientras otros infelices 
perdieron la vida.

Que se declaró la guerra al que conti­
nuando en el puesto que ocupa, puede evi­
ta r los planes que se vienen fraguando por 
una parte del radicalismo.

Que á esto obedece una anunciada dimi­
sión.

Que no entrando el Sr. Zorrilla en esta 
conjuración, es victima del odia de aque­
llos mercaderes políticos. •

Que de aquí la excisión que se nota en 
las dos procedencias de que se compone el 
radicalismo, y la lucha subterránea que 
sostienen.

Que el suceso á que nos referimos dará 
lugar á que pronto, muy pronto, haya al­
gún acontecimiento que dem uestre la ver­
dad de cuanto con tanto misterio se dice 
en algunos circuios políticos.

Por nuestra parte suprimimos toda clase 
de comentarios, á lo que, si bien con al­
gún misterio, corre de boca en boca y 
constituye la conversación general de 
cuantos de política se ocupan.

Pero nuestro propósito no debe llegar 
hasta el extremo de ocultar la indigna­
ción que en nosotros causa, ver que la con-

C orrian  b o y  v ien tos de u n  M in is te ­
rio  C ó rd o v a-P era lta , qu e  se ría  u n  G a­
b in e te  de transacción, y  a l  m ism o tie m - * ducta de ciertos hombres dé siqui ra  lu -  
po d e  transición  á  o tro  T opete . j gar á la duda y á  la posibilidad' de creer

' que cuanto se dice, cuanto se refiere y

Un soldado llam ado  Jo sé  C ruzas 
C aste lla r, qu e  se h a  p o rtad o  b iz a r r a ­
m en te  ba tien d o  á  los c a r lis ta s  con  el

. \ cuanto se teme, pudiera llegar á ser un 
* ; hecho, dada la desmedida ambición que

; les do .úna y el desvanecimiento que el 
; poder les causa.

re g im ien to  de A ra g ó n , á  q u e  p erten e- j Si, por desgracia, tra ta ran  de realizar^
Ctí, á l sa b e r  q u e  su  padre , p ris io n e ro  j sus proyectos, y quisieran dominar á E s-
c a r lis ta , iba á  se r ju z g a d o  y  seu ten - | paña por medio del terror.
c iado p o r u n  consejo  de g u e r ra  eu  T a r-  j ¡ áy  de ellos!
ra g o n a , h a  env iado  po r sí y  d ire c ta -  ¡Ay de los miserables!»
m en te  a l R ey u u  te le g ra m a  p id iendo  — ... ♦  ..-------   ■ —
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EL POPULAR.

La minoría republicana de las Cor­
tes, que hasta aquí se ha presentado 
tan  benévola con el Gobierno, se m a­
nifiesta hoy resuelta á impulsar á éste 
por todos los medios para que en un 
brevísimo plazo dé la solución más ra ­
dical á la cuestión de la esclavitud.

No deja de ser oportuna la siguiente 
observación que leemos en La Espe­
ranza:

«Ayer nos dijo E l Imparcial que Goirie- 
na se había presentado con 30 hombres 
(nótese bien) en Guerniea, y hoy nos dice 
la Gacela que esos 30 hombres fueron ba­
tidos tres  veces en el mismo dia, perdiendo, 
entre m uertos,-heridos y prisioneros, 49 
hombres, y entre ellos el músico mayor de 
la partida.»

Si se suman los muertos y  prisione­
ros que ha hecho la Gaceta, ha habido 
más carlistas que soldados alemanes 
durante la últim a guerra  de Francia.

Dice un colega:
«Durante todo el dia estuvo vendiéndose 

por calles y plazas un inmundo papel, con 
pié de imprenta, en el que se atacaba al rey 
de la manera más cínica , por la ejeeucion 
que había tenido lugar, dirigiéndole las 
más acres censuras y las amenazas más 
groseras por no haber indultado al reo.

Nosotros, á fuer de imparciales, debe­
mos consignar que S. M. quiso más de una 
vez hacer uso de la régia prerog&tiva 
prévio el parecer del Consejo de Ministros, 
y que éste se opuso abiertam ente á los de­
seos del Monarca.

Conste así, y conste igualm snte que for­
ma parte del Gobierno el Sr. Becerra, autor 
de una proposición pidiendo la abolición de 
la pena de muerte.

¿Será consecuente el S r. Becerra?
Así son todos los radicales: practican 

desde el poder todo lo contrario de lo que 
proclaman desde la oposición.»

  — —-------
E l Correo de Europa, hoja autógrafa 

de París, dice:
«Se ocupan los periódicos de P arís y 

Lóndres del últim o Mensaje del presidente 
G rant en la parte relativa á la cuestión cu­
bana, y aseguran que la carta que, por con -  
ducto del general Sickles, ha llegado á 
manos del Gobierno español, firmada por 
M. Fish, es bastante'grave, pues encierra 
una especie de ultimátum respecto á las 
reformas que, inauguradas para Puerto- 
Rico, deben aplicarse también, según el 
Gobierno de W ashington, á Cuba.

Ya no nos faltaba m ás, para que haya de 
todo un poco, que una guerra entre Espa­
ña y los Estados-Unidos, de la que serian 
responsables los funestos gobernantes que 
ha tenido España desde que para desgra­
cia de esta últim a nación murieron Nar- 
vaez y 0 ‘Donnell.»

Ayer se ha presentado en el Congre­
so la proposición siguiente:

«Art. 1.* El impuesto anual establecí lo 
sobre grandezas, títulos, honores y conde­
coraciones, se considera aplicable ún ica­
mente á ios que se hayan adquirido desde
1.* de Enero de 1873, ya por nueva conce­
sión, ya por derecho de sucesión.

A rt. 2.* Se exceptúan del impuesto, 
además de los ya eseeptuados: 1.” Las 
grandezas, títulos, honores y condecora­
ciones que por notables servicios prestados 
á la  patria, á propuesta ó con audiencia de 
altos cuerpos del Estado, y prévio juicio 
contradictorio, se ooorgaren con cláusula

LEY PROVISIONAL
DB
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(Continuación).

A rt. 327. El juram ento habrá de pres­
tarse en nombre de Dios; y si á é^to se re­
sistieren los testigos por razón de sus 
creencias, lo prestarán por su  honor.

A rt. 328. Los testigos habrán de de­
clarar separada y secretam ente á presen­
cia del juez instructor y del secretario. Si 
lo hicieren en o tra forma, salvo los casos 
especiales señalados en esta ley, será cor­
regido disciplinariam ente el juez instruc­
to r, á  no ser que incurriese en responsa­
bilidad crim inal por la falta.

A rt. 329. El testigo m anifestara pri­
m eram ente su nombre, apellido, edad, es­
tado y profesión; si conoce ó nó al proce­
sado y a las-lem as partes, y si tiene con 
ellos parentesco, am istad ó enemistad, ó 
relaciones de cualquiera otra clase. Des­
pués m anifestará cuanto supiere por el or­
den de las preguntas que le hiciere el juez 
instructor, expresando ia razón de su 
dicho.

Art. 330. Inm ediatam ente que por las 
manifestaciones del testigo constare ha­
llarse comprendido en el art. 311, se le 
hará saber que no tiene obligación de de­
clarar en contra del procesado, pero que 
puede hacerlo á 3u favor.

de exención de este impuesto. Pero esta 
excepción sólo producirá sus efeetos en fa­
vor de la persona á quien la grandeza ó t í ­
tulo haya sido otorgado, y no en favor de 
quienes le sucedan en la pose9ion y disfru­
te  del mismo. 2.° Las cruces de beneficen­
cia, epidemias y las dadas por m érito de 
guerra.»

Los dos siguientes sueltos pertene­
cen á La Correspondencia de España:

«Hoy se daba por seguro que el du- 
qu* i de la Torre había contestado que 
su esposa la duquesa no podía asistir 
al ceremonial de Palacio, como cama 
rera mayor; y añadían los conserva­
dores, que el duque de la Torre exigía 
como condición para su reconciliación 
con la córte, el que se renuncie al p ro ­
yecto relativo á Puerto-Rico. Así lo 
hemos oido asegurar, siu que respon­
damos de la exactitud de la noticia.

—A pesar de cuauto dicen los perió­
dicos acerca de la  renuncia de la du­
quesa de la Torre del cargo de cam a­
rera mayor de Palacio, insistimos en 
que oficialmente nada se sabe en el 
régio alcázar.»

Leemos en el mismo periódico:
«Algunos periódicos de la situación 

dicen que son satisfactorias las no ti­
cias que se reciben de Cuba. En efec­
to, bajo el punto de vista del orden 
público, nada hay que contradiga la 
afirmación de los diarios ministeriales 
por más que sea profunda la alarm a 
que reina en nuestras Antillas; pero 
según despachos telegráficos que h e­
mos tenido ocasiou de ver, el cambio 
del oro habia subido en Cuba un 6 por 
100 en estos dias; la propiedad ba su ­
frido una depreciación considerable, y 
á consecuencia de este angustioso es­
tado de la plaza, se empezaba á des­
confiar de que el Tesoro de la isla pu­
diera cumplir los graves compromisos 
y atenciones que sobre él pesan.»

 — - •     —

Uuo de los redactores de El Impar- 
ciul, que ha pasado á formar parte de 
La Nueva España, periódico becerrista, 
dice á este periódico, lo que sigue:

«Sr. Direetor de La Nuevo. España:
Madrid 15 de Euero de 1873.

Mi apreciadle amigo: Por motivos que 
respeto, el señor director de El Imparcial 
no ha querido hacer pública ia carta  eu 
que le participaba, fundándola, mi separa­
ción de aquel ilustrado periódico.

Me im porta que los hecho3 queden clara 
y perfectamente sentados, y por esto s u ­
plico á  V. se sirva darle cabida en las co­
lum nas de su apreciable diario.

Se repite suyo afectisimo amigo y segu­
ro servidor Q. B. S. M.—Francisco de Asís 
Pacheco.

Madrid 12 de Eneró de 1872.
Sr. Director de E l Imparcial.

Mi estimado amigo y compañero: Com­
prendo y me explico sin dificultad alguna 
que el propietario de un periódico tra te  de 
salvar desde las columnas del mismo sus 
opiniones personales, siempre que lo esti­
me conveniente; pero lo que no acierto á 
comprender, y ménos acertaría á explicar, 
es que un p ódico que aspira á ser órga­
no de un parcido, trate  de sostener una 
campaña en disidencia respecto de éste, y 
funde su disidencia en una cuestión tan

A rt. 331. En las declaraciones que se 
prestaren evacuando alguna cita no se 
leerá ai testigo la diligencia en que aquella 
se hubiese hecho.

Art. 332. No se consignarán en la dili­
gencia más que las contestaciones del 
testigo , procurando hacerlo con ia  mayor 
exactitud.

PoJra el testigo dictarlas por sí mismo.
El que no entendiere el idioma español 

podrá darlas y dictarlas en el que conociere, 
sin perjuicio de que también se Consignen 
traducidas al español por interprete, en ia 
forma que se establecerá en el art. 336.

Art. 333. El j  uez instructor podrá man­
dar que se conduzca al testigo al lugar en 
que úubiesen ocurrido los hechos, y exa­
minarlo allí ó poner á su  presencia la3  co­
sas que hubieren de ser objeto de ia decla­
ración.

A rt. 334. Eu el caso dei artículo ante­
rior, si se tratare del reconocimiento de 
cosas por el testigo, pourá el j  uez instruc­
to r ponerlas á su prt-sencia soias ó mezcla­
das con otras semejantes, adoptando ade­
más todas las medidas que su prudencia 
le, sugiera para la mayor fuerza probatoria 
del reconocimiento.

A rt. 335. No se harán al testigo pre­
guntas capciosas ni sugestivas, ni se em ­
pleara coacción, engaito promesa ni arti­
ficio alguno para obligarle ó inducirle á 
declarar en determinado sentido.

A rt. 336. Si el testigo no entendiere ó 
no hablare el castellano, se nom brará un 
interprete que prestará, á su presencia ju -

capital y de tan supremo interés como la
de la abolición de la esclavitud.

Yo he podido permanecer en esa redac­
ción, á pesar de haberse manifestado la 
opinión del propietario de El Imparcial 
contraria á m i propio convencimiento, 
m ientras que esa opinión manifestada ex­
plicaba un  acto del mismo y ponía de re­
lieve su manera de pensar acerca del asun­
to. Pero desde el momento en que aquella 
ooinion p isa  á ser la base de una campaña 
contra el partido radical; desde el momen­
to en que E l Imparcial declara que no ar­
riará la baulera y asi significa que m an­
tiene una seria disidencia contra el partido 
radical, yo no puedo, cou gran sentimien­
to mió, segu ir formando parte de esa re ­
dacción, ni contribuir en la humilde esfera 
de mis modestas fuerzas á que se trate  de 
anteponer la opinión personalisima del 
propietario de e e periódico á la  opinión de 
mis correligionarios, ó de que se trate  de 
dividir y rasgar la unidad del partido tan 
compacto por fortuna en esa cuestión ge­
nerosa.

Hé aquí por qué al ver hoy las declara­
ciones que hace El Imparcial, á propósito 
de la manifestación en pro de las reformas 
ultram arinas, he creido que no podia se­
guir siendo redactor de dicho periódico, 
propósito que suplico á V. haga público 
por medio de esta carta.

Ofrezco á V. con este m otivo el testim o­
nio de mi sentimiento, que es profundo y 
sincero, quedando de V. con la mayor con­
sideración afectísimo amigo, y seguro ser­
vidor Q. B. S. M.—Francisco de Asís Pa­
checo.»

Ya saben nuestros lectores que el se­
ñor Becerra, ministro de U ltram ar, es 
partidario de la  abolición déla pena de 
muerte, basta el punto de haber pre­
sentado poco hace al Congreso úna 
proposición en este sentido, producien­
do grandísim a perturbación entre la 
m ayoría, y oponiéndose á las declara­
ciones del Presidente del Consejo de 
Ministros.

El órgano de éste, ó sea La Tertulia, 
diario zorrillista, escribe hoy sobre di­
cha pena de m uerte, con motivo de la 
ejecución que presenció ayer Madrid, 
y  llegando al momento en que se pone 
al reo en capilla, dice:

«Apenas esto se verifica, le aguardan 24 
horas de una agonía reposada, en un ca la­
bozo estrecho, donde se improvisa un altar 
en el que seis cirios iluminan el signo de la 
redención y hacen más fúnebres las som­
bras del ám bito que guarda al reo acom­
pañado, de misericordia, por algunos ani­
mosos herm anos de la Caridad y Paz y un 
sacerdote, quienes lo consuelan y alientan 
en el trance que le aguarda.

Mientras esto sucede en la cárcel, vibran 
campanillas por todo Madrid pidiendo li­
mosna para el reo que está en capilla, vén­
dese á voz en grito  un extracto de la sen­
tencia y se espera... horrible es decirlo, se 
espera, por bastantes personas, á que lle­
gue el momento de la ejecución.

Amanece el dia triste , ese dia de maldi­
ción para un sentenciado, de m artirio para 
su familia, de honda pena para los que le 
conocen, de tristeza para las almas nobles, 
y en el momento en que é l , sin ventura, 
empieza el camino de su Calvario, mujeres 
sin pudor, vagos de por vida, curiosos sin 
entrañas, necios desocupados, cronistas de 
la catástrofe , turbam ulta de ignorantes, 
van y vienen, correa, se codean, se aprie­
tan, gritan, rien, se impacientan, m urm u­
ran, observan al sentenciado y, por último, 
rodean el cadalso y espían hasta el último

ram ento de conducirse bien y fielmente en 
el desempeño de su  cargo.

Por su medio se harán al testigo lasp re- 
gun tas y se recibirán sus contestaciones.

A rt. 837. El in térprete será elegido en­
tre los que tuvieren título de tales, si los 
hubiere en el pueblo. En su defecto será 
nombrado un m aestro del correspondiente 
idioma; y si tampoco lo hubiere, cualquie­
ra persona que lo sepa.

A rt. 338. Si el testigo fuere sordo-m u- 
do y supiere leer, se, le harán por escrito 
las preguntas. Si supiere eseribir, contes­
tará por escrito. Y si no supiere lo uno ni 
lo otro, se nombrará un intérprete, por cu­
yo conducto se le harán las preguntas ó se 
recibirán sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un maestro t i ­
tu la r de sordo-m udo, si lo hubiere en el 
pueblo, y eu su defecto cualquiera que su ­
piere comunicarse con el testigo.

Ei nombrado prestará juram ento á p re- 
senciadel sordo-mudo ántes de comenzar á 
desempeñar el cargo.

A rt. 339. El testigo  podrá leer por si 
m ismo la iligencia de su declaración. Si 
no pudiere por hallarse en alguno de los 
casos comprendidos en los artículos 386 y 
338, se la leerá el intérprete, y en los de­
m ás casos se la leerá al secretario.

El juez instructor advertirá siempre á 
¡os interesados eldereehoque tienendeleer 
por si mismos las diligencias de sus de­
claraciones.

A rt. 340. E stas serán firmadas por el 
juez instructor y por todos los que en ella3

detalle de lam n g rien ta  ceremonia, y con­
sumen hasta el postrer segundo d ‘1 es­
pectáculo feroz.

Ayer debió ser un dia de tristeza gene­
ral en Madrid, ayer, si, por la violación 
del más grande, del más sagrado d~ los 
derechos de la personalidad hum ana, vio­
la don que se hace precisa, que es neces¡ -  
ria, hasta  taDto que la  sociedad española 
haya dado los términos para la solución 
del gran problem a hum anitario, que se 
encierra en las seis palabras

SUPRESION DE LA PENA DE MUERTE.»

Cualquiera creería, después de ésto, 
que La Tertulia iba á ponerse de parte 
de los abolicionistas; pero nada ménos 
que eso. A continuación se dirige á 
ellos incluso al Sr. Becerra, y les 
apostrofa en los términos siguientes:

«Si, filántropos modernos, sí, filósofos 
sensibles, horrible es decirlo, pero la ver­
dad no admite disfraces.

Para desterrar de nuestra legislación la 
pena de m uerte, para abolir por completo 
el cadalso, es preciso que la  instrucción 
prim aria sea obligatoria; es necesario que 
todos los españoles sepan leer y escribir; 
es urgente variar de un modo radical, pro­
fundo, el sistem a penitenciario; es de con­
ciencia hacer de las cárceles y presidios 
casas de corrección; es indispensable con­
vertir al penado en un ciudadano útil, pro­
bo, corregido y amigo de la sociedad.

Mientras m uchas escuelas estén desier­
tas, m ientras muchos m aestros agonicen 
de miseria, m ientras las cárceles sean sen­
tinas de vicios, m ientras los presidios sean 
escalas del crimen, m ientras la taberna sea 
el lugar de recreo del pro’etario, m ientras 
niño3 sin ocupación obstruyan do la noche 
á l a  mañana la  vía pública, m ientras el 
encarcelado sepa en la parte que le convie­
ne el Código penal, no habléis de supre­
sión de la pena de m uerte, porque enton­
ces dejais á la sociedad desarm aia, porqué 
entonces nuestra civilización gira entreÚ03 
polos fatales, la ignorancia y el delito.

Si querois formar costumbres públicas, 
si deseáis relegar el garrote á los fastos de 
las barbaries que pasaron, si queréis, como 
queremos todos, la abolición de la pena 
de m uerte, haced y hagam os porque la 
instrucción del pueblo sea un heebo, ha­
ced y hagam os porque la corrección del 
criminal se rea'ice; A icos recursos que la 
sociedad posee para evitar se verifiquen 
fiestas fúnebres como la  de ayer, que si en 
el orden ñsieo significan una violencia que 
sanciona un nuevo Talion, en el moral in­
dican el raquitism o y la  impotencia de un 
pueblo que quiere ser justo  é ilustrado y 
no sabe ser constante y atrevido en la re­
forma de las costumbres públicas y en la 
mejora y enaltecimiento de los ciudada­
nos que le constituyen.»

Ayer ha roto el fuego en el Congre­
so el Sr. Jove y Hévia, pidiendo los an­
tecedentes necesarios para estudiar la 
cuestión relativa á  la abolición de la 
esclavitud El Sr. Martos no ha neg a­
do que haya notas de W ashington á su 
representante, pero sí que esas notas 
hayan llegado á conocimiento del Mi­
nistro.

Parece que los ministros del T ribu­
nal de Cuentas se han negado á dar 
posesión de sus puestos á los señores 
Mata, Hernando y Rubio Caparros, re ­
cientemente nombrados.

hubiesen intervenido, si supiere y pudiere 
hacerlo, autorizándolas el Secretario.

A rt. 341. No se consignarán en los 
autos las declaraciones de testigos que, 
según el juez instructor, fueren manifies­
tam ente inconducentes para la comproba­
ción de los hechos objeto del sumario. Tam­
poco se consignarán en cada declaración 
las manifestaciones del testigo que se ha­
llen en el mismo caso.

Pero se consignará siempre todo lo que 
pueda servir, asi de cargo como de descar­
go al procesado.

A rt. 342. Terminada la declaración, el 
juez hará saber al testigo 1; obligación de 
comparecer para declarar nuevamente ante 
el Tribunal com petente cuando se le citare 
para ello, así como la de poner en conoci­
miento de dicho juez instructor los cambios 
de domicilio que hiciere hasta  ser citado 
para el juicio oral; bajo apercibimiento, si 
no lo cum pliere, de m ulta de 25 á 250 pese­
tas, á no ser que incurriere en responsabi­
lidad Criminal por !a falta.

Estas prevenciones se harán constar al 
final de la  m ism a diligencia de la declara­
ción.

A rt. 343. E l juez de instrucción al re­
m itir el sum ario al Tribunal competente 
habrá de poner en su conocimiento los 
cambios de domicilio que los testigos le 
hubiesen participado.

Lo mismo hará con los que se lo parti­
cipasen después que hubiese remitido el 
sumario hasta la terminación déla causa.

A rt. 344. Si el testigo  manifestare, al

í/'YANTAMIENTO CABLISTA
Y K1ÍPÜBI.I CANO .

Extracto de los despachos oficiales recibi­
dos en este ministerio hasta ¡a madru­
gada del dia de hoy acerca de las insurrec­
ciones carlista y federal.
«De los partes recibidos en el m inisterio 

de la Guerra hasta la  m adrugada de hoy 
resulta que no ha ocurrido encuentro al­
guno con las facciones en las ú ltim as 24 
horas.»

E l Diario Español:
«Nada se sabe hoy respecto de Navarra, 

pero se afirma que el general Morlones ha 
pedido nuevas fuerzas. Ayer se hallaba en 
Estella con su cuartel general.

Efectivamenie: no hay noticia de en­
cuentro alguno; los 27 batallones que 
operan en el Principado parecen no tener 
jefes ni general que los mande: Baldrich 
debe estar bañándose en agua de rosas.

Cartas de Tortcsa nos dicen que en 
aquella población, una de las m ás impor­
tantes del antiguo Principado, reina la 
mayor alarma, á consecuencia del cerco 
establecido por las partirías carlistas. Re­
cientemente se presentaron á menos de 
medio kilómetro desús derruidas m urallas 
las fuerzas reunidas de los cabecillas F erré , 
Piñ'ol y Cucala, unos 600 hombres, viéndo­
se los habitantes do Tortosa en la mayor 
agitación.

En la tarde del 8, la compañía de guías, 
formada en dicha ciudad aprendió á un 
jefe carlista. Eu ca tibio, m archaron con 
las partidas unos 50 jóvenes, pertenecien­
tes á familias m uy conocidas en aquellos 
contornos.»

Un periódico de Alcoy nos da cuenta de 
la m uerte del cabecilla Palloc, que va no­
ticiamos á nuestros lectores, en los si­
guientes términos:

«El viernes entre oeho y nueve de !a ma­
ñana, se dirigió este famoso cabecilla con 
unos 30 hombres al pequeño pueblo de 
Muría del partido judicial de Pego, y apos­
tando su gente á cierta distancia, se enca­
minó él solo á dicho pueblecillo, cuyos ve­
cinos al verle como á cuarenta pasos del 
mismo, tocaron á somaten, disparando se­
guidam ente algunos tiros, uno de los cua­
les hirió en la garganta al indicado cabe­
cilla, dejándole cadáver.

La partida, al ver m uerto á su jefe, em­
prendió la fuga háeia la sierra de Castells, 
llevándose consigo la jaca de aquel.

El m ism o dia salieron dos hombres de 
Muría, que tendrá unos 200 vecinos, á dar 
cuenta del suceso al juzgado.

La in tención de Palloc, al dirigirse solo 
al susod icho pueblo, perece que era confe­
renciar con el alcalde.

La noche anterior habia pernoctado en 
Benichembla la partida.»

—Leemos en un periódico de Córdoba; 
«Se asegura que en los lím ites de esta 

provincia y la de C iudad-Real se ha pre­
sentado una'nueva partida carlista . Se ig ­
nora quién la m anda y la fuerza de que 
consta. Ha pedido 400 raciones en V illa- 
nueva d é la  Jara. Parece que ha salido en 
su persecución Guardia civil.

—Por El Imparcial, sabemos que el ge­
neral en jefe del ejército del Norte, con su 
cuartel general, se encuentra en Estella, y 
que el capitán general de las Vascongadas 
ha salido cou direeeion á Maestu. Todo lo 
cual no ha impedido que los carlistas cor­
taran la via terrea entre Rentería é Irun , 
creyendo que veniau eu el tren m uchos 
millones en barras de oro y plata consigna­
dos al Tesoro.

La insurrección cunde y se propaga rá ­
pidamente: eu Orense se advertía gran 
agitación entre lus carlistas, y se teme que 
no tarden mucho en lanzarse al campo al­
gunas partidas. E rya provincia de Murcia, 
y muy próximo á la capital, existen algu­
nas facciones, una de las cuales, distante 
sólo una legua de aquella, eu d  pueblo de 
Monte Agudo, por ser bastante numerosa 
no ha sido molestada ni un sólo momento 
por las fuerzas del ejercito, que en peque­
ño número se hallaban en la capital. El 
jefe de la insurrección eu aquella liberal 
provincia, parece, según acreditadas no ti- 
e-as, hallarse en el pueblo de Moratalla, ó 
intentan un movimiento general, desdo 
este pueblo hasta la ciudad de Caravaca, 
en donde los partidarios del Terso cuentan 
con bastantes adictos.

—A los peripdie.s m inisteriales, que 
niegan la noticia, podemos asegurar que 
es cierta la entrada de los facciosos en la 
im portante villa de Tremp. E l dia 9 del

hacerle la prevención referida en el artículo 
342, la imposibilidad de concurrir por ha­
ber de ausentarse d é la  Península, y tam ­
bién en el caso en que hubiera motivos ra­
cionalmente bastantes para tem er su m uer­
te ó incapacidad fisica ó intelectual antes 
d é la  apertura del juiGio ora!, el juez in s ­
tructor hará saber al reo que nombre abo­
gado en el término de 24 horas para que le 
acompañe y aconseje en el acto de recibir 
la declaración del testigo trascurrido di­
cho termino, el juez volverá á juram entar 
y á examinar á este á presencia del proce­
sado y de su abogado uefensur, si concur­
riere, permitiendo á estos hacerle cuantas 
preguntas tengan por conveniente, excepto 
ias que el juez repeliere como manifiesta­
m ente im pertinentes.

En la diligencia se consignarán las con­
testaciones a estas repreguntas por el or­
den con que el testigo las hubiese dado.

La diligencia será firmada por todos los 
asistentes.

A rt. 345. En caso de inminente peligro 
de m uerte del testigo, se procederá con 
toda urgencia á recluirle su declaración en 
la forma expresada en el artículo anterior, 
aunque el procesado no hubiese nombrado 
abogado.

Art. 346. No se harán tachaduras, en ­
miendas ni entrerenglonaduras en las dili­
gencias de declaración, salvándose al final 
las equivocaciones que se hubiesen come­
tido.

Ayuntamiento de Madrid
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corriente mes, después de cuatro horas de 
un nutrido fuego, fué asaltada dicha villa 
(á las cinco de la tarde) por 800 carlistas, 
capitaneados por el escribano Nasarre y 
Camats, teniendo los nacionales un m uer­
to y otro herido y los carlistas ci tico m uer­
tos” y 16 heridos, entre estos dos de grave­
dad'. Los carlistas entraron por la casa de 
Gallart.

Dueños de ¡a población, cobraron á ti tu ­
lo de anticipo una buen* cantidad de di­
nero. »

Diario de Zaragoza:
«Un testigo presencial de la entrada de 

los carlistas en Gandesa nos ha referido 
un episodio de aquel hecho, que prueba 
cuánto es el prestigio del venerable é ilus­
tre príncipe de Vergara hasta entre los 
enemigos del partido liberal. .

Parece ser, ^u$ en las c&s&s consistorial— 
les de Gandesa había un retrato de, * Y
á su lado, otro del invicto duque de !a 
Vietoria. El primero fué roto y quemado 
por los carlistas; pero al querer varios de 
ellos descolgar el segundo para destruirlo, 
los demás se opusieron con tenacidad, lle­
gando ha’sta  el punto de preparar los fusi­
les para hacerse fuego m utuam ente. En 
tal estado los ánimos, convinieron, para 
evitar desgracias personales, en una tran ­
sacción, y se contentaron con volver del 
revés el cuadro que guarda el retrato del 
ilustre anciano de Logroño »

La Reconquista;
«La Gaceta nos habla de dos derrotas 

sufridas por Goiriena sucesivamente, en 
q u e  hay, como es natural, m uertos, h e ­
ridos y prisioneros entre los carlistas, 
habiendo solamente algún que otro «con­
tuso entre la tropa

Y después de estas trem endas derrotas, 
nos dicej?< Imparrial que Goiriena, con 
200 hombres, se hallaba en Oroquieta.

Nc lo entendemos. O la Gaceta ó ftl Im - 
porcial toca el violon.

Loque n iunon i otro periódico dicen, es 
cuál ciudad importante de Cataluña es­
taba ayer tan estrecheda de las carlistas, 
que el Gobierno tem ia se rindiese de. un 
momento á otro.

Pues esto se sabia en las regiones oficia­
les; y aunque no hemos podido averiguar 
el nombre de la ciudad, quizá sea la Seo de 
Urgel.

En Sahagun (León) sedeciaque el 12 del 
corriente eutróen Riañouna partida carlis­
ta , llevándose los fondos públicos.

Pocos uias antes habia estado en A.1- 
manza.»

La Esperanza:
«Los Voluntarios, de Tremp después del 

asalto, se refugiaron en la iglesia y campa­
nario, y á las cinco de la mañana del dia 
siguiente se rindieron, entregando las ar­
mas y municiones.

U ltim a noticia.
—Se ha tenido que reforzar la guarni­

ción de Oviedo, y en la provincia los car­
listas pasean libremente

Por o demás, puesto que la Gaceta no 
habla nada de las partidas de !a Maacha, 
Teruel, etcétera, etc., nos callamos tam ­
bién nosotros.»

La Reconquista:
«Cartas particulares quitan importancia 

á la derrota que los liberales, suponen ha 
tenido Goiriena. Este se g u a  al frente de la 
partida, habiendo desarmado á los volun­
tarios de Marquina y algunos otros pue­
blos.»

SÜCLION OFICIAL

Por el ministerio defGracia y Justicia , se 
publica el siguiente decreto:

Articule 1.“ Se crea una Ju n ta  denomi­
nada Jun ta  de Obras del Palacio de Ju sti­
cia, que tendrá su cargo la gestión ad­
m inistrativa y económica, y la alta inspec­
ción facultativa de dichas obras.

A rt. 2.° Esta Jun ta  se compondrá de 
tre s  individuos de número Je la Real Aca­
demia de Nobles Artes oe San Fernando; 
de dos Ingenieros de ia clase de Inspectores ó 
Jefes del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos; de un Magistrado de la Audiencia, 
y  de un Juez de prim era instancia de Ma­
drid. El cargo de Vocal de la Jun ta es 
honorífico y gratuito.

Art. 3 .°' Mi Gobierno designará entre 
los Vocales el que haya de desempeñar el 
cargo de Presidente, y destinará para ejer­
cer las funciones de Secretario á un fun-
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CAPITULO III.

Del careo de los testigos y procesados.

A rt. 347. Cuando los testigos ó los pro­
cesados entre si, ó aquellos con estos discor­
daren acerca de algún hecho ó de alguna 
circunstancia que interese en el sum ario, 
podrá el juez instructor celebrar careo en­
tre los que estuvieren discordes.

A rt. 348. El careo se verificará ante el 
juez instructor, leyendo el secretario á los 
procesados ó testigos entre quienes tendrá 
lugar el acto las declaraciones que hubie­
sen prestado, y preguntando á los te s ti­
gos, después de recordarles su juram ento 
y las pecas de falso testim onio, si se ra ti­
fican eu ellas ó tienen alguna variación 
que hacer.

El juez instructor m anifestará en segui­
d a  las contradicciones que resulten en di­
chas declaraciones, e invitará á los carea­
dos á que se pongan de acuerdo entre si.

Art. 349. El tecretario dará fe de todo 
lo que ocurriere en el acto del carto, y de 
las preguntas, contestaciones y reconven­
ciones que m utuam ente se hicieren los ca­
reados, asi como de loque se observare en 
su actitud durante el acto, y firmará la di­
ligencia con todos los concurrentes, ex­
presando, si alguno no lo hiciere, la razón, 
que para ello alegare.

A rt. 350. El juez instructor no permi­
tirá  que los careados se insulten o am e­
nacen.

A rt. 351. No se practicarán careor sinó

mi un iriyin~ni7 i t~nÍTTintiíiiirTiiifiiiriiii~“‘'~“*,M**̂
cionario dependiente del Ministerio de Gra­
cia y Justicia.

Art. 4." Un Arquitecto nombrado por 
Mi Ministro de Gracia y Justicia estará en­
cargado de ia Dirección facultativa d é la s  
obras que se ejecuten por Administración y 
de la vigilancia permanente de las que so 
construyan por eontrata.

Art. 5.* El personal adm inistrativo y 
facultativo absolutamente necesarios para 
la ejecución de estas obras será nombrado 
por Mi m inistro de Gracia y Ju s tic ia , á 
propuesta de la Jún ta .

A rt. 6 .” La Ju n ta  propondrá con toda 
brevedad á la aprobación da mi Gobierno 
el reglamento necesario para !a ejecución 
del.presente decreto.

En virtud del decre‘to anterior, han sido 
nombrados presidente y vocales déla Ju n ­
ta  de obras da Palacio D. Lúcio del Valle, 
académico de número de la de Nobles Ar­
tes de San Fernando é inspector general 
de primera clase del cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, O rnales y Puertos; D. Euge­
nio de la Cámara, académico de número 
de la  de Nobles Artes de San Fernando; 
D . Antonio Ruizde Falces, académico de 
núm ero de la de Nobles A rtes de San Fer­
nando; D. Víetor Martí y Font, inspector 
general de segunda clase del cuerpo de in­
genieros de Caminos, Caoales y Puertos; 
D. Eduardo Saavedra, Ingeniero jefe de 
primera ciase del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y arquitecto; 
D. Angel Gallifa, Magistrado de la Au­
diencia de Madrid, y D. Rafael Alcaráz y 
Ramos, juez de prim era instancia del dis­
trito  de la L atina de esta capital.

Por el ministerio de la Gobernaciou se 
publica un decreto aprobando ¡as obras de 
construcción de un bote para el servicio 
sanitario del puerto .de Tarragona.

—El dia 1.* de Febrero se abrirá la esta 
cioa telegráfica de V itigudinoá Salamanca 
con servicio limitado
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SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR. FIGÜEROLA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia i 5 de 
Enero de Í87S.

Abierta la sesión á las tres, el Sr. F i-  
guerola. anunció q> e no habiendo niegun 
secretario, por hallarse dos ausentes, y los 
otros dos enfermos, comisionaba á los se­
ñores Morales Díaz é Hidalgo Saavedra, 
para que ocupasen interinam ente estos 
puestos.

El Senado así lo acordó.
Aprobóse elaeta de la sesión anterior.
El Sr. Suarez lucían pide la palabra, y 

obtenida, dijo, que rogaba al Gobierno que 
remitiese á la secretaría del Senado todos 
los documentos que hubieran mediado en­
tre los Gobiernos de Madrid y do W as­
hington, referentes á la cuestión de Cuba.

El señor ministro de Gracia y Justicia , 
único individuo d 1 Gobierno que se en ­
cuentra en el banco azul, coatesta al señor 
Suarez lucían que el expediento á que se 
refiere está en el Congreso de los señores 
Diputados desde el mes de Noviembre ú l ­
timo, y que tan luego como allí no sea ne­
cesario vendrá al Smado para que los se­
ñores senadores puedan enterarse de todo 
cuanto en él sa encierra.

Respecto de otros documentos que ha 
pedido también al propio tiempo que el ex­
pediente, le manifiesta que no es posible 
traerlos porque no existen. Dice que es una 
calumnia miserable Jo de la corresponden­
cia diplomática habida entre el Gobierno 

; de W ashington y el de Madrid, 
i El Sr. Suarez Inclán rechaza enérgiea- 
i mente la palabra «calumnia» que el señor 
. Ministro ha proferido.
1 El señor Ministro reclama las cuartillas 

para ver en ellas ias verdaderas frases que 
na pronunciado el Sr. Suarez Inclán res- 

: pecto de la cesión ó venta de la isla de 
j Cuba.

El señor Presidente tercia en la cuestión, 
y dice que le parece que no merece que so 
apele á la traida de las cuartillas, puesto 
que los señores ministro de Gr-.eia y J u s ­
ticia y el Sr. Suarez Inclín darán explica­
ciones term inantes.

Los señores citados Jas dieron y quedó 
terminado este incidente.

Entrando en la orden del dia, se puso á 
discusión el dictamen de la Comisión de 
actas referente á la elección de .marqués de 
Torreorgaz, quo quoGó admitido y procla­
mado Senador por la provincia de Pa­
tencia.

cuando no fuere conocido otro modo de 
comprobar la existencia del delito ó la cul­
pabilidad de alguno de los procesados.

TITULO VIII.

DEL INFORME PERICIAL.

Art. 352. El juez instructor ordenará 
proceder al informe pericial cuando para 
conocer ó apreciar algún hecho ó circuns­
tancia im portante en el sum ario fueren 
necesarios o convenientes conocimientos 
científicos ó artísticos.

Art. 353. Los peritos pueden ser ó no 
titulares.

Son peritos titulares los que tienen ti tu ­
lo oficial de una ciencia ó arte  cuyo ejerci­
cio esté reglamentado por la adm inistra­
ción.

Son peritos no titu lares los que care­
ciendo de titulo oficial tienen, sin em bar­
go, conocimientos ñ  práctica especiales en 
alguna ciencia ó arte.

Art. 354. El juez instructor se valdrá 
de peritos titu laies con. preferencia á los 
que no tuvieren título.

Podrá, sin embargo, nombrar á los que 
se* hallaren en este último caso, no sólo 
cuando no los hubiere titulares en el lugar, 
sii o también cuando por cualquiera razón 
«reyere que aquellos son más á propósito 
para ia mejor apreciación de los heches.

Art. 355 Todo reconocimiento pericial 
habrá de hacerse por des peritos.

Se exceptúa el caso en que no hubiere 
más de uno en el lugar, y no fuere posible

" ■ ■ ■ B M a B n a i ia B a M a a ii iS i tM M a M
Se procedió en seguida a! sorteo de la8

secciones.
Terminado el sorteo se dijo por el señor 

Presidente que se avisaría a domicilio pa­
ra la próxima sesión, levantándose á las 
cuatro y media la de este dia.»

CONGRESO
PRESIDENCIA DEL SR. RIVERO.

Extracto de la sesión celebrada el miércoles 
15 de Enero de 1873.

Abierta á ias dos y cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fné aprobada.’

Ei Congreso quedó enterado de una 
comunicación del secretario de la Comisión 
inspectora de la Deuda pública, participan 
do que ha sido elegido Presidente de la  
m ism a el Sr. D. Pedro Salaverría, por 
haberse nombra do m inistro de U ltram ar a! 
Sr. D. Tomás María Musquera, que desem­
peñaba antes aquel csrgo.

De otra comunicación del señor m inistro 
de Estado, trasladando copiadel decreto en 
que se adm ite á D. José Antonio Aguilar la 
dimisión de; cargo de Ministro plenipoten­
ciario Cerca de S. M. el J te y  de los belgas, 
por incompatibilidad cdn el de diputado á 
Córtes.

De otra comunicación de! señor P resi­
dente del Consejo de Ministros, trasladan­
do una exposición de varios vecinos de 
A storga, adhiriéndose al proyecto de aboli-1 
cion inmediata de la esclavitud en la isla 
de Puerto-Ricq.

De que la Comisión m ista de senadores 
y diputados que entiende en el nom bra­
miento y separación de m agistrados del 
Tribunal de Cuentas, habia declarado ce­
sante á los ministros del mismo D. Fede- 
r'co Hoppe; D. Ju«n Alonso Co’menares y 
D. Antonio H urta o, y nombrando en su 
lugar á D. Loronzo Rubio Ca arrós, don 
José Hernando A lcubilla? D. Pedro Mata.

De una comunicación del Sr. m inistro de 
la Gobernación, manifestando que el expe­
diente relativo á la suspensión de varios 
acuerdos de )a Diputación provincial da 
Santander se halla á informe del Consejo da 
Estado, por cuya razón no podia rem itirte 
al Congreso.

De dos comunicaciones, de los Sres. Ma­
rín  Baldo v Gallego Diaz, renunciando el 
cargo de Diputados por los distritos de Múr­
ela y Ubeda.

De otra del Sr. Blanco y Sosa, anuncian­
do desde Puerto-Rico que no puede asistir 
á las sesiones por el mal estado de su  sa ­
lud.

De otra del Sr. Mosquera, en la que m a­
nifestaba que, elegido Diputado por los dis­
tritos de Carballino, Bande y Coamo, 
optaba por el primero.

Se anunció que pasarían:
A la Comisión que entienda en el pro­

vecto de ley sobre abolición inmediata de 
ía esclavitud en la tela de Puerto-R ico 
varías exposiciones.

A la Comisión de Presupuestos, la nota 
del aumento hecho en el de la Guerra para 
la gratificación por gastos de oficioa acor- 
ciada á las comandancias de prim era clase 
del 14.° tercio de la Guardia civil; la peti­
ción de un crédito extraordinario de 
1.500.000 pesetas cou destioo á la compra 
de fusiles Berdan para el armamento de 
los voluntarios de la libertad; la de otro 
crédito para satisfacer ia liquidación hecha 
al contratista del establecimiento penal de 
Alcalá de Henares; un < relación de obliga­
ción de ejercicios cerrados que carecen de 
c édito legislativo, una comunicación del 
señor m inistro de Fomento reclamando la 
cantidad correspondiente para la dotación 
del profesor de dibujo de la Escuela de a r ­
tes y oficios reincorporada á dicho Minis­
terio; otra del mismo s ñor m inistro de 
Fomento, pidiendo el aum ento de dos pla­
zas de vigilantes en el Museo de Pinturas.

A ia Comisión de Peticiones dos exposi­
ciones de la Diputación provincial de Búr- 
gos para que no se acepte el descuento so­
bre los batieres provinciales y municipa­
les, y para que se modifique el art. 81 de la 
ley municipal vigente.

A las secciones, p ira los fines consi­
guientes, el suplicatorio del juez de pri­
mera instancia de! distrito del Hospicio de 
esta córte, pidiendo autorización para pro­
ceder contra el diputado Sr. M artra, por 
desobediencia.

A la Comisión que entienda en el asunto, 
una instancia del señor m arqués de Zafra, 
solicitando que se otorgue la autorización 
pedida por el juez del distrito del Hospital 
de Madrid para seguir los procedimientos 
contra D. Eusebio Pascual y Casas.

Quedaron sobre la Mesa á disposición de 
los señores diputados:

esperar la llegada de otro sin graves in­
convenientes para el curso del sumario.

A rt. 356. El nombramiento se hará sa­
ber á los peritos por medio de oficio, que 
tes será entregado por alguacil ó portero 
del juzgado con ¡as formalidades preveni­
das para la citación de ios testigos, reem­
plazándose la cédula original para los efec­
tos de! artículo 44 por ua atestado que ex­
tenderá el alguacil ó portero encargado de 
la entrega.

A rt. 357. Si la urgencia del caso lo 
exigiere, podrá hacerse el llamamiento 
verbalmente de órden del juez instructor, 
haciéndolo constar así en los autos, pero 
extendiendo siempre el atestado prevenido 
en el artículo anterior el encargado del 
cumplimiento d é la  órden de! llamamiento.

A r t . 358. Nadie podrá negarse á acu - 
d ira l llamamiento del juez instructor para 
desempeñar un servicio pe-ieial si no es­
tuviere legítim am ente impedido.

En este caso deb rá ponerlo en conoci­
miento del juez ios ructor en el acto <ie r e ­
cibir el nombramiento para que se provea 
á lo  que haya lugar.

Art. 359. El perito que, sin alegar e x ­
cusa fundada, dejare de acudir ai llama­
miento del juez ó se negare á prestar el 
informe, incurrirá en ias responsabilidades 
señaladas para los testigos en el a rt. 312.

Art. 360. No podrán prestar informe 
pericial acerca del delito, cualquiera que 
sea la persona ofendida, los quo según el 
articulo 311 no estén obligados á  declarar 
como testigos.

El expediente relativo al Ayuntam iento 
de Ubeaa.

Los datos reclamados por el Sr. Lagu­
nero, que rem itía el señor ministro de la 
Guerra, sobre el coste que tien8 para el 
Estado un caballo del ejército.

L a nota pedida por el Sr. Navarrete so­
bre el estado de las servidumbres rurales 
eu la provincia de Cádiz, rem itida por el 
señor m inistro de Fomento.

El estado de las gracias otorgadas por el 
Ministerio de la Guerra á los jefes, oficiales 
é individuos de tropa que combatieron la 
últim a insurrección carlista en las Provin­
cias Vascongadas y Navarra, rec'amado 
por el S . Roldan.

E! expediente remitido por el señor mi­
nistro de Ultram ar, relativo á la  abolición 
tíe la esclavitud en Puerto-R ico, con los 
datosv antecedentes referentes á este asun­
to que obrac en dicho Ministerio.

Quedaron publicadas como leyes, anun­
ciándose que se archivarían, las referentes 
al presupuesto de ingresos del Estado y 
obligaciones eclesiásticas sanciona las por 
Su Majestad.
■ Se mandó unir al expediente una com u­
nicación del señor ministro de la Guerra 
sobre la reclamación del Sr. Nouvilas, r e ­
ferente á ias contratas de vestuario y equi­
po de voluntarios do Ultram ar.

La exposición del secretario y contador 
de la Diputación provincial do Huesca, que 
devolvía el señor m inistro de la Goberna­
ción por incompetencia del Poder ejecuti­
vo, para resolver lo que en ella se pide.

El Sr. JOVE Y HEVIA d spues de per- 
sentar varias exposiciones contra las refor­
mas de Ultram ar, preguntó al señor Mi­
nistro de este ramo si estaba dispuesto á 
llevar al Congreso ei expediente de aboli­
ción.

Al de Hacienda si aceptaba todas las 
disposiciones de los Presupuestos de su 
antecesor, sobre titulo3 y cruces.

A los de Marina y Gobernación, si es 
cierto que se imponen dificultades á algu ­
nos quintos para la redención.

El señor ministro de la GOBERNACION 
contestó que no sa ponia obstáculo alguno

los quintos.
El señor ministro de HACIENDA dijo, 

que cumpliría con el presupuesto de in­
gresos, y que en el de g as tis  pediría al­
gunas modificaciones.

El Sr. PASCUAL Y CASAS preguntó si 
el Gobierno tenia noticia de lo que hacen 
las facciones en Cataluña y si pensaba pro­
ceder al desarme de los somatenes cata­
lanes.

El señor ministro de la GOBERNACION 
dijo, que se habían dado las órdenes te r­
minantes para que se procela al armamen­
to de ia Milicia en todos aquellos pueblos 
donde los vecinos están dispuestos á com­
batir á los carlistas, y que la cuestión de 
los somatenes es de gran estudio por ser 
nna institución en la que tienen gran con­
fianza los hombres honrados de Cataluña, 
y terminó diciendo que abrigaba la espe­
ranza en que la insurrección carlista te r­
m inaría en breve.

El Sr. LASa La  rogó al m inistro de Es­
tado llevara al Congreso las notas quo han 
mediado entre ci Gobierno español y el de 
los Es-tados-Unidos antes d eq u e  se abra 
discusión sobre k s  reformas de U ltram ar 
caso de que aquellas notas existan.

El Sr. MINISTRO DE ESTADO dijo, que 
no habia mediado nota alguna entre el Go­
bierno de España y el de W ashington, 
añadió que comprendía la alarm a de S. S. 
y que de esta alarm a han participado nues­
tros representantes de Londres y Vieim al 
ver que según noticias procedentes de 
Nueva-York, Mister F ish habia dirigido 
una comunicación al general tíickles, mi­
nistro de los Estados-Unidos en España, 
recomendando las reformas para U ltram ar 
en térm inos duros y ofensivos para.la dig­
nidad española, y aun amenazando tom ar 
los Estados-Unidos una actitud diversa de 
la que hasta  ahora han tenido, pero nada 
ha resultado cierto afortunadamente.

EISr. BARBERA preguntó si las cruces 
sencillas por méritos de guerras tenían que 
pagar contribución.

El Sr. ministro de HACIENDA dijo que 
estaban exceptuadas.

El Sr. N'OUVILLAS: Anuncio al Gobier­
no una interpelación acerca delós som ato- 
nes de Catal ña. y otea a lS r. m inistro de 
la Guerra, sobre el estado de Cataluña en 
general.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Mayordomo mayor de Palacio participando 
que S. M. la Reina se halla próxima á en­
tra r  en el noveno mes de su embarazo.

El perito que hallándose comprendido en 
alguno de los casos de dicho artículo p res­
tase el informe sin poner antes esta cir­
cunstancia en conocimiento del juez in s­
tructor que lo hubiese nombrado incurrirá 
en la m ulta de 25 á 250 pesítas, á no ser 
que el lincho diese lugar á  responsabilidad 
crimina!.

A rt. 361. Los que prestaren informe 
como peritos en virtud de órden judicial 
tendrán derecho á reclam ar los honorarios 
ó indemnizaciones que fueren justas, si no 
tuvieren en concepto de' tales perito! re­
tribución fija satisfecha por el Estado, por 
la Provincia ó por el Municipio.

A rt. 362. Hecho el nombramiento de 
peritos, se notificará im ndi& t m iente, así 
ál actor particular si lo hubiere, como al 
procesado si estuviere á disposición del 
juez instructor.

Art. 363. Si el reconocimiento é infor­
me pericial pudiere tener lugar de nuevo 
en el juicio ora*:, los peritos nombrados no 
podrá u ser recusados por las partes.

A rt. 364. Si el reconocimiento no p u ­
diere reproducirse por cualquiera cauáa en 
el juicio ora!, ios peritos nombrados po­
drán ser recusados por las partes.

Art. 3'65. Son causa d« recusación de 
peritos:

1.* Ei parentesco de consanguinidad ó 
de afinidad dentro del cuarto grado cou el 
querellante 6 con el re,o.

2.’ El interés directo ó indirecto en la 
causa ó en otra semejante.

ÓRDEN HE DIA.

Sorteo de secciones.

Se verifico dicho sorteo, según Regla­
m ento.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso 
aeórdo re unirse maDa en secciones.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Romero Gi­
rón); Orden del dia para mañaua:

Acta de Zamora.
Elección do prim er Vicepresidente.
Dictamen de la Comisión de Presupues­

tos sobre el de gastos para 1872 á 73.
Idem y voto particular sobre el proyecto 

de ley relativo al reemplazo del ejército y 
abolición de la quinta.

Idem sobre la proposición de ley referen­
te  á la secularización de cementerics.

Idem sobre la proposición de b y refor­
m ándola división electora! de ia provincia 
de Toledo.

Idem sobre la  proposición de ley autori­
zando en una sola subasta la concesión de 
las dos líneas férreas de Calatayud á Teruel 
y de Luco á Utrillas.

Proposición de ley sobre incompatibili­
dad de los cargos de diputado á Córtes y 
Provincial con todo destino público.

Idem sobre abolición de la pena de m uer­
te  por delitos políticos.

Reunión de las secciones.
tíe levanta la sesión.»
Eran las cuatro y diez minutos.

SECCION i)K NOTICIAS,

La hermandad de San Juan  A nte-por- 
tam -Latinam  celebra honras fúnebres por 
el alma del Excmo. señor duque de Medi- 
naceli, su hermano protector, el viernes 17> 
á las ocho de la m añana, en la ig este de 
tían Antonio del Prado. Los socios de la 
m ism a que puedan asistir lo verilearán  
con medalla, sirviéndoles esta noticia de 
aviso, pues no hay tiempo de repartir es­
quelas. •

F.1 carpintero que ayer arregló el palo 
para el reo Diego Soler fué conducido por 
dos guardias de órden público al lugar de 
la ¡ejecución, y después de llenar este 
honrado a rt sano e! triste  cometido para 
que habia sido llamado, sin esperar á des­
cender del cadalso por las gradas del m is­
mo, saltó Heno de horror desde el tablado 
al suelo, y desapareció como por encanto de 
aquel sitio siniestro.

Hemos recibido el segundo cuarJcno del 
Oonsu'.Lorde Esp ino, diccionario geográfi­
co esta.iistico a im inistrativo, Compuesto 
por 1). Juan Seguróla y Linares, y no po­
demos menos de alabar la importancia do 
esta publicación tan útil como necesaria. 
Cunio obra de consulta pocas ó ninguna 
estarán tan llenas de datos y noticias esta­
dísticas, por lo que tenemos ol deber de 
recomendarla al público, seguro que en­
contrará en ella cuanto puede desear res­
pecto á los ramos que abraza.

C hillos.—Santo de m añana.—San Anto­
nio Abad, Stos. Fortunato y eomps. mrs. 
y Sta. Eosaliua Castujana.

Se gana el jubileo de cuarenta horas en 
la iglesia de las Escuelas Pías de San 
Antón.

A las ocho, exposición del Santísimo Sa­
cramento, y á  las diez m isa solemne con 
sermón, que predicará D. PompüioDiaz de 
la Virgen del Pilar, ea las Escuelas Pias 
de San Antonio Abad. A las diez en San 
Millan misa mayor con sermón, que dirá 
D. Emilio Santam aría. A la misina hora 
continúa en San Martin ei setenario de la 
Virgen del Destierro, predicará D. José 
García Romero. A las diez y media dará 
principio en la Real iglesia de San Isidro 
una solemne octava á Nuestra Señora de 
la Caridad y Paz; prelicará en la misa 
mayor D. Manuel Uribe.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de los Desamparados en Monser- 
ra t, ó do la Flor de Lis en Sta. María.

3.* La amistad íntima ó enemistad m a­
nifiesta.

Art. 366. El actor ó el procesado que 
intentare recusar al perito ó peritos nom­
brados por el juez instructor deberá ha­
cerlo por escrito antes de empezar la dili­
gencia pericial, expresando la causa de la 
recusación y la prue1 a testifical que ofre­
ciere, y acompañando la documental que 
tuviere.

Para la presentación de este escrito no 
será obligatorio para el procesado valerse 
de Procurador.

Art. 367. El juez instructor sin levan­
tar mano exam inará los documentos que 
produjere e, recusante, y oirá á tes testi­
gos que presentare en el acto, resolviendo
lo que estime justo respecto de ia recusa­
ción.

Si hubiere lugar á ella, suspenderá el 
acto pericial por el tiem po extrictam ente 
necesario para Dombrar el perito  que hu­
biere de sustitu ir al recusado, hacérselo 
saber y constituirse el nombrado en el lu­
gar correa pendiente.

Si no la adm itiere, se procederá como si 
no se hubiese usado de la facultad de re­
cusar.

Art. 368. Eu el caso del art. 361, el 
querellante tendrá derecho á nombrar a  sa  
cosía un perito que intervenga en el acto 
pericial.

9 El mismo derecho tendrá el procesado.
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P ÍL D O R A S  H O L L O  W A T .

E stas P íldoras son um versalm ente con­
sideradas come el rem edio rnas oíicaz 
qae se conoce en el m undo. Todas las 
enferm edades provienen de un mismo 

1 origen, á saber, la im pureza de la
■ _ ____  sangre, la cual és el m anantial de la

vida. P ic h a  im pureza es prontam ente neutralizada con el uso de las 
P íldo ras Holloway, que, lim piando el estómago y los intestinos, producen, 
por medio de sus propiedades balsámicas, una purificación com pleta de a 
sangre, dán tono y  energía á los nervios y los muscu.os, y fortifican la
organización en tera. „ ___ .

L as  P ildoras H olloway sobresalen en tre  todas las medicinas por su  eficacia 
p ara regularizar la  digestión. E jerciendo un a  acción en extrem o salutífera
en el lucrado v los riñoñe?, ellas ordenan las secreciones, fortifican el sistema
nervioso, y dan vigor al cuerpo hum ano en general. A un  las personas 
menos robustas pueden valerse, sin teTnor, de las virtudes fortificantes de 
estas P íldoras, con tal que, al em plearlas, se atengan cuidadosam ente k las 
instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en que vá envuelta cada 
caja del medicamento.

U K G Ü E 8 T 0  H O L L O W A Y .  •
L a  ciencia de la m edicina no lia producido, hasta aquí, remedio alguno que 

pueda com pararse con e! maravilloso U ngüento  lioU ow af, el cual posee 
propiedades asimilativas tan  extraordinarias que, desde el momento en qué 
penetra la sangre, form a parte  de ella : circulando con el fluido vita 
expulsa toda partícula morbosa, refrigera y lim pia todas las partes enferm as, 
y  sana las llagas y  úlceras de todo género. E ste famoso U ngüen to  es un 
curativo infalible para la escrófula, los cánceres, los tum ores, los males cíe 
piernas, la rigidez de las articulaciones, el reum atism o, la gota, la neuralgia, 
el tic-doloroso, y  la parálisis.

Cada caja de Píldoras y bote de Ungüento van acompañados ae amplias instrucciones 
ev español relativas al modo de usar los medicamentos.

L o , rem edio, «e renden, en caja» y botes, po- todos los principales boticario ,1 <>ei m undo entero, 
y por su propietario, ei P b o fk b o r  H o llo w a y ,  en au establecim iento cen tra l  

244, Strand, Londres.
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